
Rad. 067.2022 Sucesión Intestada 
Demandante. YOLANDA MARIA GIL RIOS
Causante. MARINO GARCÍA MEDINA

Constancia secretarial. Se informa a la señora Juez que la presente demanda nos correspondió por reparto
y se encuentra pendiente de su estudio preliminar.
Cali, 8 de marzo de 2022.

CLAUDIA CRISTINA CARDONA NARVAEZ
Secretaria

PASA A JUEZ. 8 de marzo de 2022. Pam  

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI

AUTO No. 351

Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós (2022).

  

i.  Revisada  la  presente  demanda,  se  advierte  que  la  misma  NO tiene  vocación  de

admisibilidad por las siguientes causas:

   

a) Se observa a lo largo de la exposición narrativa de hechos, que, en un mismo numeral

se  ejecutó  la  relación  de  más  de  un  supuesto  fáctico,  además  de  otros  que  no

corresponden  a  supuestos  facticos.  Para  lo  que,  de  manera  oportuna,  se  resalta  lo

expuesto por el catedrático Hernán Fabio López Blanco, quien expuso: “En la demanda, además

de  la  determinación  de  las  pretensiones,  deben  indicarse  los  hechos,  es  decir,  hacer  la  relación  objetiva  de  los

acontecimientos  en  los  cuales  el  demandante  fundamenta  sus  pretensiones.  Esos  hechos  deberán  presentarse

determinados,  esto  es  redactados  en  forma  concreta  y  clara;  clasificados,  o  sea  ordenados,  pues  clasificar  es,

precisamente, agrupar en forma ordenada, de modo que los hechos relativos a un mismo aspecto se formulen de manera

conjunta, sistemática; por último, deben ir  numerados, con lo cual se indica que la relación se debe hacer en diferentes

apartes y no en forma seguida a manera de relato, todo con el fin de facilitar al juez y demandado la labor de análisis de

ellos”1;  de  ahí,  que  no  es  posible  concebir  una  demanda  sin  que  tenga  una  relación

adecuada de los hechos, pues éstos son el apoyo de las pretensiones –núm. 5 art. 82 del C.G.P-.

Amén, que se relatan hechos que no son del resorte de este proceso,  verbigracia,  el

hecho denominado “décima primera” y “décima segunda”. 

b) Omitió  la  parte  interesada  adosar  los  anexos  obligatorios  en  este  tipo  de  lides,

verbigracia, lo dispuesto en el numeral 5 y 6 del canon 489 que reza en parte cardinal: 

“(…) ARTÍCULO 489. ANEXOS DE LA DEMANDA. Con la demanda deberán presentarse los siguientes anexos:

(…) 5. Un inventario de los bienes relictos y de las deudas de la herencia, y de los bienes, deudas y compensaciones que

correspondan a la sociedad conyugal o patrimonial, junto con las pruebas que se tengan sobre ellos.

6.  Un avalúo de los bienes relictos de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 444 (…)” 

1 López Blanco, Hernán Fabio. Código General del Proceso. 2017. Bogotá. DUPRE Editores Ltda.
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Se aproximó no como anexo, sino en el mismo cuerpo de la demanda una relación de

activos y pasivos defectuosa de cara a la  regla memorada,  en tanto,  no  se identificó

cuales bienes eran propios del causante y cuales son sociales; además, que tampoco se

consignó avalúo de los mismos. Frente al avalúo resulta imprecisa la manifestación que

hizo  la  togada,  comoquiera,  que  del  anexo  allegado  -factura  de  impuesto  predial-

claramente se observa que el avalúo catastral del bien inmueble ubicado en la carrera 11

F # 32-19 es la suma de $74.001.000 -folio 75 demanda digital-, debiendo la apoderada realizar la

operación aritmética para establecer el avalúos comercial. 

En este momento de la providencia, es de advertir que, el inventario es un DOCUMENTO

ANEXO al escrito de la demanda, y que así se acompañó uno en el escrito proemial de

esta  causa;  empero  y  a  pesar  de  que  en  este  juicio  deberá  liquidarse  la  sociedad

conyugal habida con la cónyuge supérstite, le asiste el deber de denunciar, igualmente,

los bienes sociales, en fin, como manda la norma enrostrada con antelación, requisito que

no se halla colmado.  

c) En  el  acápite  de  pruebas  “DOCUMENTALES”,  la  apoderada  solicitó  el  decreto  de

probanzas testimoniales, con el objeto de declarar sobre la convivencia de la actora y el

causante,  no  obstante,  se  le  ilustra  a  la  apoderada  que  la  causa  no  es un  proceso

declarativo,  nos  encontramos  frente  a  un  asunto  liquidatorio  donde  no  se  requiere

demostrar la convivencia del causante, por lo tanto debe adecuar la solicitud de pruebas

al tipo de litigio que es objeto de estudio -núm. 6 del Estatuto Procesal-. 

d) Deberá la parte demandante aportar las pruebas de estado civil que acrediten el grado

de parentesco de los hijos WALTER y WILSON GARCÍA VALENCIA con el causante, que

fueron mencionados en la demanda -núm. 8 del art. 489 del C.G.P.-.

e) Deberá indicar la cónyuge supérstite si su intervención en la causa es bajo la figura de

porción  conyugal  o  gananciales-art.  492  C.G.P.-.  Figuras  que  tienen  consecuencias

jurídicas disímiles. 

Siendo el  memorial  poder un anexo obligatorio  de la demanda conforme lo enseña el

numeral 1º del artículo 84, este debe aproximarse de cara a toda la normativa vigente,

esto es, C.G.P., y Decreto 806 de 2020, artículo 5º. Esta última regla impone que, del

mandato  otorgado,  necesariamente,  deba  acreditarse  que  fue  concedido  a  través  de

mensaje de datos, es decir, a través de cualquier medio electrónico, óptico o similar, tal

como, mensajes de correo electrónico, sms o mensaje por whatsapp, telegram y otros, lo

que  guardará  relación  o  similitud  a  la  información  denunciada  en  el  acápite  de

notificaciones del escrito de demanda como perteneciente a la parte actora.
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Ahora, si el mandato fue otorgado en los términos conocidos en el C.G.P., tendrá que

demostrarse que el documento viene con toda la requisitoria contemplada en el artículo

74, inciso 2º de dicho estatuto. Debiendo acatar lo dispuesto en el inciso 2º, artículo 5º del

Decreto 806 de 2020 en el mandato que para el efecto se le confiera. 

Por lo anterior, el Despacho se abstendrá de reconocer personería hasta que se defina lo

pertinente.

ii. Las correcciones anotadas a la demanda y sus anexos, atendiendo la modalidad de justicia

digital que permite avanzar en las causas judiciales y que su imposición se hizo necesaria

como medida de protección y cuidado frente a la pandemia -COVID–19- que sigue afectando el

mundo  entero,  DEBERÁN ser  enviadas  a  la  dirección  electrónica  de  este  juzgado

j14fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, integrándose en un mismo escrito: la demanda, subsanación y

demás anexos que se acompañen. 

Por lo expuesto, el JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE CALI,

RESUELVE.

PRIMERO. INADMITIR la presente demanda de SUCESIÓN, promovida por YOLANDA

MARIA GIL RIOS, válida de mandataria judicial, por lo indicado en la parte motiva de este

proveído.

 

SEGUNDO. CONCEDER a la parte actora un término de CINCO (5) DÍAS para subsanar

lo anotado, so pena de ser rechazada –Art. 90 C.G.P.-.

PARÁGRAFO. La demanda y el  escrito de subsanación deberá integrarse en un

mismo escrito.

 

TERCERO.  ADVERTIR a  los  interesados  que,  el  único  medio  de  contacto  de  este

Despacho Judicial es el correo electrónico institucional j14fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co; que el

horario de atención al público son los días hábiles de  lunes a viernes de  8:00 A.M. a

12:00 M y de 1:00 P.M. a 5:00 P.M.  Cualquier memorial que llegue por fuera del

horario laboral no ingresará a las bandejas del correo electrónico, de acuerdo con

el  bloque  dispuesto  por  el  Consejo  de  la  Judicatura  en  atención  a  la  ley  de

desconexión laboral -Ley 2191 de 2022-.

 

CUARTO.  EXTERIORIZAR que, las decisiones que profiera el  Despacho en curso del

proceso,  se  publicarán  en  la  página  web  de  la  Rama  Judicial  del  Poder  Público

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-familia-del-circuito-de-cali),  siendo deber de los apoderados
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judiciales,  partes y demás interesados y vinculados,  consultarlas  por  dichos medios y

estar atentos a las mismas. 

 

QUINTO.  ABSTENERSE de reconocer personería jurídica a la abogada ZULAY DALILA

LOPEZ CLAROS, portadora de la T.P. No. 173.628 del C.S. de la J.

SEXTO. Por secretaria hacer las anotaciones en el Sistema JUSTICIA SIGLO XXI y libros

radicadores. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

 SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA

 Jueza. 
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